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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Kpla p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , que so lo se h a c e para las Ig les ias y Párrocos ile la 

Kióoes i s , siildrá (!os vcr-es r.l m e s en los dias que el Prelado d i spus iere . Las re-
c l a m a c i o n e s se dirigirán á la Secre lar ia de Cámara del Obispado. 

Real orden d^}l Ministerio de Gracia y Justicia di-
rijida á los Srés. Obispos con fecha 17 de Fehiero 
del corriente año. 

l i e dado cuonla á la Reina (q. D. g .) de varias ins-
tíincias de comunidades de Rel igiosas , y de algunas co-
niuiiicacioncs de Reverendos Pre lados en solicilud de 
q u e se salisfaga la pensión señalada por Real decreto 
de 2 0 de Marzo de 185'2 á las Re igiosas cantora y 
organista desde el dia en que empiecen á desempeñar 
dicho c a r g o , según se previno por Real orden de '25 
de Junio de dicho año , y no desde el dia de su pro-
fesión , como en la actualidad se verifica á consecuen-
cia de lo dispuesto por Real orden de 18 de Diciem-
bre de 1 8 5 4 . Y teniendo en consideración el estado 
aflictivo en que se encuent ran las comunidades de re-
l igiosas, careciendo do recursos para poder sos tener 
las dos de oficio; que é s l a s , desde el momento que 
ingresan en una comunidad , prestan un sevicio (juo 
debe ser les re t r ibuido , y (¡ue conviene facilitar la en-
trada de las q u e , reuniendo las mejores circunstancias 
para desempeñar dichos encargos , se retraen por fal-
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í ta ríes ! o necesario para los gaslos ile admisión y ali-
mentos durante el noviciado; Se iia dignado 8 . M-, 
manda r se satisfaga á las religiosas cantora y orga-
nista la pensión alimenticia que les concedió el Ueal 
decreto de '¿O de Marzo de ISS'-i desde el día que 
empiecen á servir el espresado c a r g o , y no dosdo el 
de la profesioTi, como disponía la Real orden de 
Ue Diciembre de 1 8 5 4 . 

Conclusión de tas Letras Apostólicas. 

DECRKTO WB €UBDELEGAC10N. 

»Como la iglesia de Valladolid hubiere perdido ne 
liá mucho á su Pas tor , Isabel II, Reina Católica de 
Jas Españas, siiplicó encarec idamente á nuest ro S a n -
tisimo Padre Pió IX que esta Silla episcopal fuera 
«levada á la calegoria de Melropoli lana, con arreglo 
á lo dispuesto en el a r t . 5 ." del nuevo Concordato 
celebrado en el dia 10 de Marzo del año 1 8 5 1 y con-
f i rmado por su Santidad por sus Let ras apostólicas de 
5 de Set iembre del mismo año. Accediendo benigno 
su Santidad á las instancias de la mencionada Reina 
Católica mandó espedir nuevas Letras apostólicas, que 
tientMi la fecha de 4 de Julio, y principian con estas 
palabras: Vicariam foleslatam, en las cuales se decreta 
ia erección de dicha iglesia Metropoli tana. Asimismo 
se dignó el Santo Padre con'iar á Nos, como encargado 
tie negocios de la Santa Sede en estos reinos, la e j e -
cución de tales Le t r a s , concediéndonos las facultades 
oportunas y necesarias para que podamos pract icar , 
establecer y de terminar l ibremente todo cuanto se 
previno en las citadas Let ras apostólicas, y ademas 
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lambicn la lic subdelegar su ejecución en persona 
insigne por su religión, iidelidad é integridad, y que 
á la vez se baile constituida en eclesiástica dignidad. 
En su consecuencia , y sabiendo muy bien que distin-
guen todas estas cualidades al Illmo. y Rdmo. S. l) . 
Gerónimo Fernandez , Obispo de la iglesia de Falencia, 
subdelegamos en él espontánea y l ibremente por el 
p resen te decre to , rubricado de nuestra mano y sellado 
con el de esta nuncia tura apostólica, todas las facul-
tades necesarias y opor tunas que nos han sido o to r -
giidiis por nuest ro beatísimo Padre , á fin de que sean 
llevadas á cabo plena y fielmente todas las cosas que 
se ordenan en las Le t r a s apostólicas arriba citadas. 
Disponemos ademas que el susodicho Obispo cuide do 
trasmit ir á esta nunciatura apostólica en forma au tén-
icia, un testimonio de todo lo que actuare en ejecución 
<le e tas Le t ras , dentro del término de tres meses , 
que comenzarán á contarse desde que fueren cumplidas 
y realizadas en todas sus par tes . 

«Dado en Madrid en el Palacio de la nuncia tura 
apostólica á l'-l de noviembre de 4 8 5 7 . - J u a n Simeoni , 
encargado de Negocios de la Santa Sede. — Hay uu 
sel lo . 

ACEPTACION, 

))En la ciudad de Palencia á veinte cinco de No-
viembre de mil ochocientos cincuenta y siete el Illmo. 
señor doctor D. Gerónimo Fernandez , por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de ella 
y su Diócesi, e t c . , e t c .—Hab iendo recibido con la 
debida reverencia el precedente decre to , lirmado y 
rubricado por Mons. Juan Simeoni , encargado interino 
de Negocios de la Santa Sede en esto reinos, fechado 
en Madrid á veinte y t res del mes corr iente y sellado 
con el de la nunciatura de dicha cor te , por el (jue. 
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usando do la facultad de subdelegar en otra persona 
la ejecución de las Let ras apostólicas mandadas espe-
dir en cuatro de julio próximo pasado por Su Santidad 
nuestro Sanlísimo Padre Pío IX para la erección de 
la iglesia de Valhdolid en MeiropoliUuia, nombraba á 
S . S . l ima, libro y ospontáneamenlc e jecutor con 
todas las facultades necesarias y opor tunas que le 
habian sido otorgadas por .Su Síintidad, á fin de que 
se cumpla fiel y exaclameiite cuanto se ordena en 
las precitadas Letras apostólicas, que originales con el 
t rasunto auténlico ha recibi lo juntamcfi tc ; por an le 
mi su infrascrito secretario de cámara y gobierno dijo: 
Que respecto no venir diclio decreto y Le t ras apostó-
licas rotas, canceladas, ni en parte alguna sospechosas 
aceptaba y aceptó la subdelegacion en aquel bocha por 
el nominado monseñor encargado de Negocios y facül-
lades apostólicas contenidas en la citada Bula de Su 
Santidad: y en su virtud y para (|ue autorice las ac tua-
ciones de la ejecución de cuanto en la misma se contiene 
y las cá ella ari lecedentes y consiguientes hasta su 
conclusión, nombraba y noud)ro pcu' su secretario al 
-Dr. D, Emeter io Lorenzuna, canouigo magistral de su 
santa iglesia catedral . Asimismo dispuso S. S. l l lma. 
que se dirija á tenlo oficio á Mons. Juan Simeoni , 
manifestándole haber recibido y aci plado su decreto 
de subdelegacion con la I>ul:i y su t rasunto á que 
aquella se ref iere: que se pida á S . M. la Reina nues-
tra señora (q. D. g .) por conducto del Kxcmo. señor 
ministro de € r a c i a y Just icia, la competente real 
-auxilialoria y beneplácito para pasar á la ciudad de 
Valladolid á e jecu ta r su comel ido . Y, últimau>ente, 
que se pase atento oficio al señor vicario capitular de 
Valladolid. part icipando haber recibido y aceptado 
S. S. Ulma. la subdeiogacion y Let ras apostólicas para 
erigir en Metropolitana aquella iglesi;i, y encargánduio 
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í j i i p se ponga do. nciierdo con el cabildo c ; iUh1im! y 
aiiioridades para disponer lo convenii 'nle á la mayoi' 
soloninidad de un aclo lan glorioso é i inporlanle pai a 
aquella ciudad, y avise el dia en que eslé lodo dispueslOí 
Y por esle decreto que S . S . l l l iua. f imia , así lo pro-
veyó y mandó, de que doy le .—Gerónimo, Obispo de 
Palencia.—Ante mí. Dionisio de la Hoz, secrelario» 

DtíCRUTO DE ERECCION. 

«Nos el Dr. I). Gerónimo Fe rnandez , por la gracia 
de Dios y de la Sania Sede aposlólica Obis[)o de Palen-
cia, conde de Pern ia , subdelegado apostólico para la 
erección d é l a iglesia de Vüliadolid en Melropol i lana, 
e le . , e l e . — V i s l a s y acopladas por Nos las Lel ras 
apostólicas mandadas espedir por nuest ro Sant ís imo 
Padre Pió IX, con fecha cuatro de julio del p resen te 
año, que principian con estas palabras: V'iraríam /w-
testiitem, y aceptado igualmente el decreto de subdele-
gacion hecha á ¡Sos por Mons. Juan Simeoni , encar-
gado interino de Negocios de la Santa Sede en estos 
reinos, dado en Madrid á veinti y t res de Noviembre 
próximo pasado; usando de las facultades que se nos 
conceden en la mencionada Bula-.-C/írisí t nomine invo-
cato:—Establecemos, decidimos y declaramos con la 
autoridad apostólica que se nos ha subdelegado, que 
do hecho y de derecho, desde ahora y para s iempre 
queda elevada al grado de metrópoli la iglesia episcopal 
do Valladolid, á la cual por tanto eximimos y apar tamos 
en te ramen te de lodo derecho , superioridad y preroga-
tiva de jurisdicción del Metropoli tano, á que hasta aquí 
ha estado sujeta; asi como también á las iglesias 
episcopales de Segovia, Avila, Astorga, Salamanca y 
Zamora jun l amen le con sus diócesis, habi tantes y de-
mas concomilautes y accsoños según cos tumbre ; las^ 
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cDiilcs cesan desde hoy de ser suri'agáiiens, ía de W 
lladolid y Scgovia de ía Meiropolitana de Toledo, y 
l a s d e Avila, Aslorga, Salamanca y Zamora de la Metro-
politana de Santiago. Asimismo deelammos destituida 
de su antigua catedraiidad á lá iglesia de Valladolid, 
dedicada á Dios bajo la advocación de la Beatísima 
Virgen María en su Asunción á los.cielos, y supr imido 
ol cabddo en ella existente con los capellanes emplea-
dos en el servicio de sus funciones capiiulares. 

«Igualmente condecoramos desde boy á es!a ciudad 
de Valladolid, distinguida por tantos líltilos y proroga-
tivas, con el honor eminente de ciudad a r z o b i s p a f y 
Met ropol i tana , con todos y cada uno de los derechos , 
honores , favores, gracias , indultos y' privilegios de 
que usan, disfrutan y gozan las demás ciudades Metro-
poblanas existentes en los dominios de Esp;iñii, ilus-
tradas con residencia arzobispal. En la propia forma 
declaramos elevado á la encumbrada dignidad de 
Metropolitano el enunciado magnifico templo dedicado 
á la Sanlisima Madre de iJios en el misterio de su 
Asunción á los cielos, cuya advocación conservará 
en lo sucesivo; const i tuimos también en esta metró-
poli é iglesia de Valladolid la Silla, cátedra y dignidad 
arzobispal y Metropolitana para su Ordinario, (|uc .se 
titulará Arzobispo de Valladolid, el cual , como los 
demás Metropoli tanos, tendrá el uso de palio y c ruz , 
con un cabildo, sello, archivo, mesa y demás insignias, 
honores , derechos , privilegios, indultos y demás que 
obtieneri y disfrutan las iglesias Metropoli tanas de 
es tos reinos, á escepcion de los concedidos y obtenidos 
por titulo oneroso, ó por privilegio especial no revo-
cado. Adjudicamos á esta iglesia Metropolitana la 
antigua diócesis que obtuvo hasta aqui en su anter ior 
estado de ca tedrahdad, j u n t a m e n t e con todas y cada 
una de las c iudades, villas, lugares , parroquias y 
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cuiiles.|nicra iglesias silas en ella, con lodos sus liabi^ 
t an les diocesanos y demás accesorios do c o s l u m b i e , 
CUYOS lugares, moradores , cosas, y los otros accesorios, 
y ¿oncomilanles disfrularán de los mismos don-clios, 
p reeminencias , honores, prerogalivas, privilegios, in-
dul los , gracias y demás de que al presenle dislrulai» 
los lugares , habi anles y cosas de las oirás diocesis-
Melropoli lanas, á escepcion de los obtenidos por gracia 
especial ó lilulo oneroso . 

»Así bien declaramos que quedan agregadas desde 
hoy á esta iglesia Melropolilana de Valladolid en calidad , 
de sufragáneas las iglesias episcopales y-a mencionadas, 
á saber : las de Avila, Aslorga. Salamanca, Segovia y 
Zamora , con sus Icrritoriosv habi tantes diocesanos o . 
comprovinciales, v accesorios acostumbrados que com-
pondrán yformará"n pe rennemente la provincia ecle-
siástica de Valladolid, separada y distinta de las demás , 
V obedecerán al Pre lado , que por t iempo luere de 
aquella, en vinculo de caridad, según las disposiciones 
canónicas. Establecemos y decidimos que el dicho 
Pre lado de Valladolid tenga en lo sucesivo el nombre , 
titulo y dignidad de Arzobispo Metropoli tano, y que 
goce de todas las preeminencias y derechos propios de 
los Arzobispos y Metropolitanos, á escepcion del palio, 
del que no podrá usar hasta que le haya pedido y 
obtenido de la Santa Sede apostólica en la forma acos-
tumbrada; y le declaramos autorizado para e je rcer s a 
jurisdicción metropol i t ica , presidencia y facultades, no 
solo sobre la iglesia Melropolilana de Valladolid, s ino 
sobre las antedichas sufragáneas con lodos sus mora-
d o r e s , escoplo los que gocen de especial exención, y 
ademas sobre los terr i torios diocesanos y comprovin-
oiales . y sus accesorios consiguientes, con lodos los 
derechos personales , reales y mistos, y con todos los 
{jpívllegios, honores , facul tades, cargos y d e m á s , de-
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({ire gozan lodos los Motropoíitiuios cii sus h h m 
suír.-iganeas de conformidad á los sagrados cánones y 
consl i lnciones apos tó l icas : y en sii vir ind el x \ r z o b i s | . o 
' i ' ie fne re de esla iglesia de Valladolid, por derecho 
propio y h b r e m e n l e l iará, e j e r c e r á , ad in in i s l ra rá , in -
«ji j inra, d e c r e t a r á , y por fin, e jecu la rá en su c iudad. 
Iglesia y provincia y en las demás episcopales sus «u-
I raganeas cuanto compela por derecho á los ot ros Prela-
dos Metropol i tanos sobre sus c iudades , ígl-s ias y dió 
eesis su f ragáneas y comprov ínc ia les : asi como y e u 
consecuencia de sus de rechos y facul tades , con-rreo-ará 
s ínodo diocesano y provincia l , cuando le pa rec i e re 
conven ien te en el Seño r ; consagra rá á los Obispos sus 
«ui raganeos deb idamen te preconizados en Consis tor io 
pont i l ic io; a r reglará con ellos los n.-gocios e c l e s i á s t -
c o s d e la p rov inc ia ; y , por ú l t i m o , oirá v d i r imi rá 
por derecho Melropolí t ico con arreglo á ios s agrados 
cánones . Concilio Tr iden t ino y const i luc iones apostó-
l icas. as quere l las y causas que le f u e r e n e levadas 
en apelación, 

«Designamos para habi tación pe rpe tua del m i s m o 
1 re lado y local para la curia y canci l ler ia , (lue en 
ade lan te se denominará flletropoütanas v arzobispales 
el palacio que ya le es tá d e s t i n a d o . f que también 
se denomina rá a rzob i spa l ; y r e se rvamos de la m i sma 
m a n e r a el edificio que hoy ocupa y posee el Semina-
n o , para q u e en él sean ins t ru idos en las L e t r a s y 
ciencias ec es iás l icas . con a r reg lo á lo d i spues lo p o r 
el Concibo de T r e n t o , los j ó v e n e s q u e mani f i e s teu 
vocacion al sacerdoc io , y concedemos á dicho Semi-
nar io con la denominación de Metropol i tano todas y cada 
una de las p re roga l ivas . de rechos y demás concomitan-
les de c o s t u m b r e ; y ú l t imamen te para su segura sub-
s is tencia , p rosper idad y a u m e n í o . le seña lamos , en 
con lormidad á lo d i spues to en el úl t imo Concorda to , 
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íina (lolacion de nóvenla á ciento vcitile mil reales 
anuales . Y al Arzobispo Melropolilano, que por t iempo 
fuere , le asignamos con arreglo al níiismo Concordato 
para su dolacion perpetua y á su libre disposición la 
cantidad de ciento treinta mil reales anua les ; como 
igualmente otra suma anual en t re veinte á treinta mil 
reales para gastos de administración eclesiástica y 
visita pastoral . 

«Establecemos y decretamos que el cabildo de Va-
lladolid, que ahora erigimos en Metropolitano , conste 
en lo sucesivo del número y calidad de dignidades, 
canónigos y beneficiados, que se marcan y espresan 
en el citado Concordato; pero sin que de ningún modo 
se per judique á los derechos de aquellos que legi-
l imamenle poseian hasta aqui dignidades, canonicatos 
y beneficios ó capellanías del antiguo cabildo catedral 
suprimido: ¡.odos ios cuales disfrutarán en adelante 
d e s ú s respectivas prebendas ó beneficios sin necesidad 
de nuevas Let ras apostólicas ni de cualquier otro acto 
de investidura ó insti tución. Asi bien decidimos que 
en las funciones de coro y Qabildo tanto los canónigos 
como los beneficiados lleven aquel t raje é insignia 
eclesiástica que actualmente usan los demás cabildos 
Metropoli tanos de España, á escépcion de los conce-
didos por gracia especial, ó que hayan sido revocados. 
Decre tamos en igual forma que el cabildo Melropolilano 
(le Valladolid levante las cargas y oficios acos tumbra-
dos en los demás cabildos Metropolitanos y los cumpla 
exac tamente : como también que disfrute de lodos 
los honores , preeminencias , insignias, favores, gracias, 
indul tos , privilegios y demás que de ordinario com-
peten boy á los cabildos de su clase en estos reinos 
autorizándole de consiguiente para hacerse es ta tu tos , 
consti tuciones y decre tos capitulares en orden al buen 
gobierno y regla con que debe t ratar y dirigir sus 
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contrarios .ñ bsconsl iUiciones nposlólicas y á lo ilispiu's-
t» por ol Concilio de Trei i lo , y obtengan ademas en 
debida forma la aprobación de sU'Arzobispo Melropoli-
laño. Igualmente decre tamos qne de la tercera parle-
de las rentas anuales de eada prebenda asignadas en el' 
repetido Concordato, se forme un fondo destinado á 
las distribuciones cotidianas que percibirán» en confor-
midad á los sagrados cánones , los que asistan á los-
divinos oficios y cumplan sus respect ivos ministerios 
en esta catedral Metropoli tana. Asignamos á su fábrica 
para los gastos del culto,, conservación dn-'l templo y 
d e m á s la dotaeion de nóvenla á cíenlo cuarenta mil 
reales marcada en el mismo Concorda to . Y úl l imamente-
decre tamos que se guarde y observe cuanto en este 
se dispone acerca del nombramiento ó presentación 
y colacion de las d ignidades , canonicatos y beneficios 
ó capellanías, de que según el mismo debe constar 
esta iglesia arzobispal . 

«Publ íquense por nuestro secretario desde el pulpito 
de la santa iglesia catedral_Melropoülana de esta ciudad 
en el presente solemne dia de la Inmaculada Concepcion 
de la Beatísima Virgen María, asi las Le l ras aposlólicas-
de nues t ro Santísimo Padre Pió IX y el decreto de 
subdelegacion, por el que Mons. Juan Simeoni,. encar-
gado interino de Negocios de la Santa Sede en es tos 
reinos nos ba cometido la ejecución de las mismas , 
como también este nues t ro decreto de erección. R e -
mítase dent ro del té rmino de Ires meses á la ¡Nuncia-
tura apostólica de Madrid copia aulénlica de es te espe-
diente . L íbrense á los efectos consiguientes testimonios-
en forma de este nuest ro decreto al gobierno de S. M. 
(Q. D. G ) por conducto del Excnio , señor ministro 
de Gracia y Jus t i c ia , á los muy Rdos . Arzobispos de 
Toledo, de Santiago y al que lo es preconizado de e s t a 
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iglfsia, Rdos . Obispos tic Avila, Asiorga, Salimianca, 
Segovia y Zamora , uniéndose al espedienle sus con-
leslaciones, corno lambien a l S r . Vicario eapi lular , sede 
vacante de esla diócesis, y al l l lmo, cabildo Mdropol i -
lano de la misma, á quien ademas serán cnlr(>gadas 
bajo resguardo las diclias letras apostólicas originales 
para q u e las cuslodif! y conserve perennemente en su 
archivo , al Serainnrto conciliar, y por lin al escclen-
lisimo aynniamieiilo consliUiciotial de esla ciudad. 
Dado en"̂  Valladolid, firmado de nuestra mano , sollado 
con el mayor de nues t ras armas episcopales,, y refren-
dado por niíoslro secretario á ocho de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y s iele .—Gerónimo,06ís/)O 
de Patencia.—Anle mí, Dr. Emclerio Lofemana. 
Secre ta r io . 

S E C R E T A R I A DE CAMARA. 

En la Circular núm.° 8 inserta en el lomo 1.° del 
Bolelin Eclesiástico de esla Diócesis , página H 4 , _ s e 
hicieron las prevenciones convenienles para que la dis-
tribución y conducción de los Sanios Oleos se ejecu-
ten con toda regularidad y la brevedad posible : se 
encarga su puntual y exaclo cumplimiento á los Seño-
re s Arciprestes y Párrocos , y se previene que los co-
misionados para recibirlos y conducirlos se encuen-
Iren en esla Capital el Miércoles Santo 3 1 del mes 
actual al medio d i a , los cuales habrán de salir inme-
dia tamente para sus respectivos Arc ipres tazgos l a a 
luego como aquí reciban los Santos Oleos. Los Seño-
res Arcipres 'es y Párrocos se servirán dar par le á es la 
Secretaría do Cámara de cualquiera omision ó re t raso 
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que ai l j ier lan 011 el parliciil ir. S i i a m i n c i O ele Marzo 
de iSoS —Migml Andrés Aparicio, Secrelar io . 

ADMINISTRACION ECONÓMICA Y DE CüUZADADA 

DE ESTA DIÓCESIS. 

I.os pueWos dfil parlido (le Vil igudino qiio tengan 
Bulas sobran tes , las en t regarán en dicho "Vitigudino á 
Antonio Egido que cedercá el correspondiente recibo; 
y al mismo Egido pueden acudir a(|uellos pueblos (¡ue 
necesiten Bulas ó Smnar ios de cualqiriera c iase , á fin 
de cubr i r los pedidos que hagan los (leles. 

2 . " El dia 6 del corr iente ha quedado .abierto el 
pago de la mensuahdad de F e b r e r o . Se previene á lo-
dos los part icipes eclesiásticos que el úllimo dia de 
cada mes es preciso re integrar á la Tesorer ía de Pro-
vincia, todas las cantidades cor respondientes á aque-
llos que en dicha fecha no se hubiesen presentado á 
cobrar la mensualidad. 

Los que cobran en los partidos , podrán hacerlo hasta 
el día 8 del mes siguiente al en que se abre el pago. — 
Adrián Mirat. <. 

AVISOS. 

1 ." En el Sabado Santo o de Abril celebrará ór-
denes generales el l imo. Obispo de esta Diócesis mi 
Seño r . Los aspirantes á ellas presentarán sus solici-
tudes documentadas en esta Secretar ía de Cámara 
hasta el 2 3 del co r r i en te , en cuyo dia serán exami-
nados los que hayan sido admitidos. 
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Pueblos que no han recogiilo el sello. 
Aldoalengua. Pi t iegua. 
Aldeanuova ile F igueroa . P o v e J a . 
Amalos de Alba. Vulvcrde. 
Casafranca. "Villalba. 
Mo:ilerruljio de Armuña . Vülanueva de los Pavones . 

3 . " El. 19 de Febre ro hizo su eiUrada en Valla-
dolid el Exciiio. é l imo. S r . Arzobispo I). Luis de la 
Lastra y Cuesla , nu slro Mel ropoü lano , habiendo sido 
rec ib ido con un enlus iásmo singular por el Cabildo, 
Autor idades y el Pueblo lodo. 

4 .° También en t ró en la Capital de su Diócesis 
"<?! 13 de Febrero el l imo. S r . D. Ponciano Arciniega, 
Obispo de Mondoñedo recibiendo los mas cumplidos 
J iomenages , 

3 ." El 14 del ttjes próximo anterior falleció en el 
Orator io de S . Felipe Neri de Sevi l la , á la edad de 
(59 años el l imo. Sr . D. Antonio Maria Sánchez Cid 
Car rasca l , Obispo de Coria. 

4 ." En las Órdenes generales celebradas por nues-
t r o l imo. Prelado en los dias 2 0 y 2 7 de Febre ro re-
cibieron el Sagrado Presbi te rado , 
I). Manuel Mart in, 
I). Fe rnando Ochoa. 
1). Domingo Olmedo. 
1). Gregorio Hernando . \Pá>rocos de la Diócesis de 
1). F e r n a n d o P e r e z . ( Avila. 
1). José Alonso. 
1). Patr icio Pe reda . 

1). Faust ino Goraoz Carabias , Pár roco en la Dió-
ces is de Zamora . 

D. Antonio González L a r l , palrimonista de Ciudad 
Piodrigo, 

i ) . Miguel Campo Cabal le ro , Pár roco de la Dió-
cesis de Plasencia. 
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Kn lus mismas fueron ordenados de Diáconos. 
D. Gregorio Gpmoz , Diocesano de Avila y D. Angel 
Priclo , píilrimonisla de Ciudad l lodrigo. ' 

De Siibdiaconos. I). Miguel Cándido Fe rnandez , 
D. José Román Teran . i 
D Francisco Moranle y D. Ildefonso Lobarinas : ha-
biéndo recibido oíros dos las cuatro ó rdenes menores 
y t res mas la prima clerical tonsura . 

Salamanca iO de Marzo de \SbS.=Miguel Andrés 
Aparicio. Secre tar io . 

C U L T O S EN E S T A CIUDAD. 

I^a Sociedad del Glorioso Patr iarca S José . es ta-
blecida en la Casa-Hospicio de esta Ciudad , consagra 
una solemne Feslividad á su Pa t rono y Ti tu lar el dia 
1 9 de Marzo de 1 8 5 8 . 

Prévia licencia del l imo, y dignísimo S r . Obispo de 
esta Diócesis , se pondrá S . D. M. de manilieslo du-
ran te la Misa en los d ia sde l Novenario con el piadoso 
fin de que los acogidos en esta Casa de Beneficencia 
y demás fieles , rueguen á Nuestro Señor por las ne-
ces idades genera les de la Iglesia 

Dará principio el Novenario el dia 10 de Marzo con 
Misa solemne lodos los dias á las nueve de la maña-
na , concluida que sea se reservará al Señor Sacramen-
tado y leerá la Novena ; al parar el Cimbalo de la 
Sania Iglesia Catedral se rezará el Sanio Rosario y 
repetirá la Novena. 

El Viernes 19 se celebrará la Fiesta con la solemni-
dad de cos tumbre : Misa y Sermón á las diez y media, 
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' que pro(lic:irá el Prosbí lero I). Tomás S e r r a n o , Cura 
PaiTüCü de San I'ublo de esta Ciudad, 

A las 5 de la larde se reservará y en seguida sal-
ará la imagen del Glorioso San José en precesión por 
la plaza del Colegio 4e'l Arzobispo. 

La Venerable Congregación de Je sús Nazareno ha 
acordado dar principio á la Novena de su li lular el 
día 12 del corr iente mes de Marzo. 

Todos los dias á las nueve habrá Misa c a l l a d a , y 
-concluida se rezará la Novena. 

Por la noche al parar el Ciuibalo se rezará el Sanl® 
Rosario y en seguida se repel i rá la Novena. 

El Domingo de Pasión 2 1 del mismo , se ce lebrará 
la Festividad con Misa so lemne á las diez y Sermón 
que predicará el Presb í te ro D. Angel f le r rc j -o . Rec-
tor del Colegio de Carbajal de es ta Ciudad. 

El Miércoles 17 de Marzo se dá principio á la No-
•^ena de Nuestra Señora de los Dolores , en la Iglesia 
par roquia l de Santa Eulalia. 

En los nueve dias habrá Misa con S . D. M. mani-
ílieslo á las nueve y coticluida se rezará la Novena , la 
que se repetirá á las cinco de la larde despues del 
•ÍSanlo Rosario. 

El dia 2 0 del mismo se celebra la Fiesta con Misa 
Sermón á las d iez , quedando S, D^ M. nianifteslo 

lodo el dia. 
Predicará el Pi-esbitero D. Mariano Gtínzalez Arau jo , 

Sacr i s t an mayor de San Martin. ' 
En la Santa Iglesia Catedral ¡predicarán. 

El Domingo 4 ." de cuaresma , 14 de Marzo , el Se-
ñor D. Francisco Gimenez , Canónigo Magistral . 

El Viernes 19 de Marzo , el P resb í t e ro D. Angel 
Cimene j í . 

Domingo de P a s i ó n , 2 1 de Marzo , ol S r . D. Ca-
milo Alvarez de C a s t r o , Dignidad de Chant re de esla 
Santa Iglesia CaledraL 
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Jueves 2 5 de Marzo , í.a Aiiunt'iüciüti . el ProsItU 
loro l). Juan S á n c h e z , Fiscal ilol Juzgado Melropo-
lilaiu). 

Vitíriios 2G de Marzo, el Pre>bilero D. Jou(iu¡n 
Marliii V Lunas , t) 

AVISO Á LOS SE.ÑORES C ü í l A S . 

Desde e r d i a 12 al 2 0 del corr iente permanecerá 
en Salamanca la Señora Viuda do Condés é H i j o s , re-
presentada por el Socio D. Manuel Vázquez Condes , 
con un bril lante surt ido de Ornalos de Iglesia de to-
das clases y colores : lleva ademas tejidos para poder 
hacer o t ras prendas caso de que las hechas no conven-
gan por su clase ó colores. 

No tendrá inconveniente ésta Casa dar algún plazo 
para pago de los art ículos que se compren . 

JÜÍÍ ILEO C m C U L \ í \ DE L A S 4 0 H O R A S , 

en la 1." quincena de Marzo. 

Dias 1 7 , 1 8 , 19 y 2 0 . Religiosas Carmehtas de 
Peñaranda , por la Comunidad. 

2 1 , 2 2 , 2 3 y 2 4 . Parroquia de S . Martin de Hor-
cajo m e d i a n e r o , la hermandad Sacramenta l . 

2 5 , 2G , 2 7 y 2 8 . Parroquia de Nuestra Señora 
de la Asunción , del Campo de Peñaranda , por el 
Pá r roco y feligreses. 

2 9 , o Ó , 3 1 y 3 de Abril . Parroquia de Nues t ra 
Señora de la Asunción de Alaráz , por el Párroco y 
fel igreses. 

biriiiM'A 1 E D. TuLFtrouü PUVA. 
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